
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055-2020-00535-00 

 
Clase de proceso:  Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Banco Finandina S.A.  

Demandada: Milton Raúl Cipamocha Quevedo. 

  

 

Establece el artículo 121 del Código General del Proceso, que 

“Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el 

término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con 

explicación de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite 

recurso”, de manera tal en este asunto se trabó la Litis desde el 27 de octubre 

de 20201, sin que se hubiese dictado sentencia, es viable prorrogar el término 

del año para fallar en primera instancia, por un lapso de 6 meses más, contado 

desde el día siguiente a la notificación de la presente providencia, 

encontrándose pendiente realizar la AUDIENCIA que prevé el articulo 372 y 373 

del C.G.P.  

 

Así las cosas, sin haberse proferido aún el fallo que defina la instancia se hace 

necesario prorrogar el término por seis (6) meses más, a fin de dictar la 

sentencia respectiva.  

 

Se pone de presente que contra la presente providencia no cabe recurso 

alguno, por expresa disposición legal. En tal virtud el Despacho, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: PRORROGAR hasta por seis (6) meses el término para resolver la 

instancia, a partir de la notificación de esta providencia.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(2 de 2) 

 

OABA 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

                                                      
1 Ver archivo 16 de la carpeta virtual. 
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